
  

REMAR REPRESENTACIONES MARÍTIMAS DE ECUADOR S.A. REMAR 

Guayaquil, 16 de marzo de 2020 

Señor 

Andrés Hurel Zenck 

Presente. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de ta compañía REMAR REPRESENTACIONES MARÍTIMAS DE ECUADOR 
S.A. REMAR, reunida en esta ciudad el día 9 de marzo de 2020, resolvió ratificarlo como 

GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo estatutario de dos (2) años, 

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 

debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente remplazado. En caso de 

su ausencia, será reemplazado por el presidente de la compañía. 

Remar Representaciones Marítimas del Ecuador S.A, se constituyó en la ciudad de 

Guayaquil, mediante Escritura Pública, celebrada ante la Doctora Norma Plaza de 

García, Notaría Décima Tercera del cantón Guayaquil, el diecisiete de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 
treinta de enero de mil novecientos setenta y nueve. 

Mediante escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, celebrada 

ante la Doctora Norma Plaza de García, Notaría Décima Tercera del cantón Guayaquil, 

el veinte y uno de octubre del mil novecientos ochenta y tres e inscrita tres de febrero 

de mil novecientos ochenta y cuatro, se aumentó el capital. 

Mediante escritura pública Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, celebrada ante 

el doctor Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, el 

once de julio del mil novecientos ochenta y ocho e inscrita el doce de septiembre del 

mismo año, se aumentó el capital y se reformaron los estatutos de la compañía. 

Mediante escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, celebrada 

ante el doctor Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo Noveno del Cantón 
Guayaquil, el quince de febrero de mil novecientos noventa e inscrita el cuatro de abril 

del mismo año en el Registro Mercantil del mismo cantón, se reformaron los estatutos 

de la compañía y se aumentó su capital. 

Mediante escritura pública de Reforma de estatutos, con fecha 10 de junio de 1992, ante 
el abogado Ovidio Correa Bustamante, Notario Decimo del Cantón Guayaquil, e inscrita 

en el Registro Mercantil, 31 de Agosto de 1992, se reformaron los estatutos de la 

compañía. 

Mediante escritura de Aumento de capital y reforma de estatutos, con fecha 4 de agosto 

de 1993, ante el abogado Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo Noveno del 
Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de septiembre de 1993, se 

aumentó el capital y se reformaron los estatutos de la compañía. 

Mediante escritura pública de fecha 22 de agosto de 1995, ante el abogado German 

Castillo Suarez, notario décimo octavo del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

   



  

Mercantil el 16 de noviembre de 1995, se realizó la Reforma Integral y Codificación de 

los estatutos de la compañía. 

Mediante escritura pública con fecha 2 de diciembre de 1997, ante el abogado Marcos 

Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, e inscrita ante el 

Registro Mercantil el 3 de abril de 1998, se realizó el Aumento de capital y Reforma de 

estatutos de la compañía. 

Mediante escritura pública de Aumento de capital y reformas de estatutos, con fecha 22 

de diciembre de 1999, ante el abogado Mario Baquerizo Gonzales, Notario Público 

Titular Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 16 

de Noviembre del 2000, se realizó el Aumento de capital y Reforma de estatutos de la 

compañía. 

Mediante escritura pública de fecha 14 de diciembre del 2000, ante el Dr. Piero Aycart 

Vincenzini, Notario Titular trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en Registro 

Mercantil el 16 de agosto de 2002, se realizó la escritura de Conversión y cambio de 

valor nominal de las acciones y reforma de estatutos. 

Mediante escritura pública de Aumento de capital y reforma de estatutos, con fecha 3 

de abril de 2006, ante el Dr. Cristian Quiñonez Basantes, Notario Primero del Cantón 

Guayaquil, e inscrita ante el Registro Mercantil el 23 de junio de 2006, se aumentó 

capital y se reformo estatutos. 

Mediante escritura pública de Aumento de capital y reforma de Estatutos, con techa 15 

de Junio de 2007, ante el Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Público Titular Décimo 

Sexto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de noviembre de 

2007, se realizó un aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía. 

Mediante escritura pública de fecha 5 de abril de 2010, ante el abogado Renato Esteves 

Sañudo, Notario Suplente encargado de la Notaria Vigésima Novena del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 14 de junio de 2010, se realizó Reforma 

de estatutos de la compañía. 

Mediante escritura pública de fecha 20 de septiembre de año 2010, ante el abogado 

Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente encargado de la Notaria Vigésima Novena 

del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 10 de diciembre de 2010, se 

realizó la ampliación del objeto social y reforma de estatutos de la compañía. 

Mediante escritura pública de fecha 15 de junio del 2010, ante el abogado Renato 

Esteves Sañudo, Notario suplente encargado de la Notaria Vigésima Novena del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de diciembre de 2010, se realizó la 

Fusión por absorción de las compañías CONSORCIO DE OPERACIONES 

PORTUARIAS COPOR S.A. y SERVICIOS PORTUARIOS ESMERALDAS S.A. 
SEPORESA. 

Mediante escritura pública de fecha 2 de mayo de 2013, ante el abogado Renato 

Esteves Sañudo, notario suplente encargado de la Notaria Vigésima Novena del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de Abril del 2014, se realizó la escritura 

pública de Escisión de la compañía REMAR S.A y constitución de la compañía 

ECUASMYT S.A. 

  

 



Las funciones para desempeñar serán las establecidas por la junta de accionistas, el 

directorio o la ley, de conformidad con fa cláusula Décima Quinta de los Estatutos 

Sociales de la Compañía. 

Los deberes y obligaciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el 

Estatuto Social de la compañía, que consta en la Escritura Pública de Constitución de 

fecha diecisiete de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, celebrada ante la 

Doctora Norma Plaza de García, Notaría Décima Tercera del cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el treinta de enero de mil novecientos 

setenta y nueve, así como en las Reformas Estatutarias correspondientes. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente,      
Fernando |jOlalla Hernández 
Presidente ad-hoc 

Lugar y fecha: Guayaquil, 16 de marzo de 2020 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de GERENTE GENERAL de 

la compañia REMAR REPRESENTACIONES MARÍTIMAS DE ECUADOR S.A. 
REMAR, y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social     
C.C.: 0908355266    
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NUMERO DE REPERTORIO:13,487 
FECHA DE REPERTORIO:28/may/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:52 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Mayo del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía REMAR 

REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR SA REMAR, 
a favor de ANDRES HUREL ZENCK, de fojas 29.372 a 29.376, Libro 
Sujetos Mercantiles número 4.986. 

ORDEN: 13487 

UL 
.ue 91EDDODIM 

UT O 2. ..rs. 

UNA ADO 
LOURaDUR Ss 

DO REO 
UNLAYOMEBYLOQRSD UA 

Guayaquil, 01 de junio de 2020 

REVISADO POR: Ly     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva res 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

   



  

  

 


